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las leyes, órdenes v :umneins (pie
$e manden publicar en los Bol hm s
dales, se han de remitir al Gefe:poli-
tico ri ,spectiNo por cuyo conducto se pa-
sarán ä los Editores de llos mencionados
periódicos.

(Reales ördenrs de (le Abril de 18.-,jo,
51 dc Octubre de 4.845).

Inri AL,
1.

OR

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias rara
cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los domas pues
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)
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PU TOS DE SUSCHICION.

.4.••••••••

EN CÓRDOBA: en la imprenta q librería de este pe-
riOdie, calle de la Espartería núm. 12. .

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos ó por medio de una librariza á favor del Editor.

PR4G10$DE•SUSCHICION. •

EN CÓRDOBA: 'por ún mes llevado 6 casa de los
Sres. suscritor.es-, 9 p. y por un slimestre:24.

l'ARA LOS D 14 FUERA: por bu mes '15 ni., por
nn trimestre 40, fraitro el porte.

=TENDENCIA.waeuruiz zmr..1 De

Circular núm. 653.

- G:OBZERNO SUPERIOR POLITICO.

‘3. 	
Circular nüm. 63.1.

. El Sr. Gefe político de la Provincia de
Toledo, con fecha 12 del actual me ha pasado
la comunicacion' siguiente:

Habiendo llegado á mi noticia que Gu-

, mersindo Vaquero de Lorenzo, declarado solda-
' do •..por la villa de la Puebla de D. Fadrique de

esta Provincia en el ario de 184.6, se encuentra
- en la del digno mando de Y. S. en compañía de

su amo Juan Cristobal Belmonte, maestro oja-

. r,latero, y estando próximo el dia en que aquel
.pueblo ha de ingresar en caja el número de
Auintos correspondiente al ario de 1846, he de
merecer 4 , V. 5. se sirva insertar en el Bolo-

tin oficial > la correspondiente circular en btisca
del citada: mozo, y caso -de ser habido sea con-

ducido, por tránsitos de justicia it,.disposicion
del Alcalde de la referida villa de la Puebla de

Fadrique.
• Dios guarde ä V. S. muchos años. Toledo

12 de Julio de ,1847.—Dionisia Gainza.
Lo que he dispuesto se inserte en el Bu-

letin o4cial de esta Provincia para los fines (i

que se ' dirige. Córdoba. 1 .7 . tie Julio de. 1847.
—Diego dt '. Alvear.

: e ! 4 	 Habiéndose encargado hoy de la Adminis-
seJracion ,de Contribuciones . el Sr. D. Bomualdo •

Galvan, nombrado . por Real órden de 21; de Ma-
yo último, le he hecho entrega en este dia de
la Intendencia, cuyo desempeño interino le 'Cor-

responde con arreglo ä la ley orgánica vigente.
i r. Lo que he dispuesto insertar en el Bo

letin oficial para conocimiento del público, Al-

caldes y Ayuntamientos de la Pro % incia, y de-
nlas Autoridades do la misma. Córdoba :27 de

Julio de 18.7. —Antonio Quintana, intendente
interino.

4

CODIA,NDLMCIA, cermrTzrut.L.

Circular núm. 629.

Habiendo desertado de esta Caja los quin-
tos, cu y as serias se espresan á continuaciou, los
Alcaldes de los' pueblos de esta Provincia dispon-
drán su captura y remitir ä mi disposicion ä
esta Capital.. Lo que se hace saber mi- medio
del Boleta() - oficial. Córdoba I/ de Julio de 1847.
.== Francisco Moriones.

Serias de los desertores.

J'osó •Ilernadie. -hijo de otro . y de Antó-
•

Ministerio de Cultura 2024



nis Gonzalez, natural de n 'unte Tojär,
cia de Córdoba, su oficio del campo, edad 20
arios, estado soltero, sus señales: pelo y cejas
castaño, ojos melados, color trigueño, nariz re-
gular, barba ninguna, estatura 4 pies, 11 pul-
gadas y 9 lineas; fué quinto por su pueblo en
la de 1846.

Rafael Pineda, hijo de Francisco y de Jo-
%era Ruiz, natural de Córdoba, Provincia de id.,
su oficio jornalero, edad 20 años, estado solte-
ro, sus señales: pelo y ' cejas castaño, ojos ne-
gros, color trigueño, nariz 'regular, barba poca.,
su estatura 5 pies y 8 líneas; fné q nitito por su

C.nnújo de Instruccion primaria de la
Proviacta de Córdoba.

Circular nisim.,637.

Debiendo remitir á esta Escuela Normal
vorins ',¿1nritarriieni os de la Provincia algiinos
alumnos aspirantes al magisterio 'de' instruccion
primaria, ä quienes aquellos costeen en los gas-
tos de ,su enseñanza, para colocarles despees al
frente de las EsCuelas ptíblicas que les pertene-
1700; v con el objeto de que por calculo á in-
dolencia no se eluda esta dísposicion y pueda
en su caso preceder ' oportunamente la Comision
ä designar el alumno , ai los Ayuntamientos no
lo ,verifican por si; ha acordado esta corpora-
cien publicarlo en este eeríodico, ä 'fin de que
log aspirantes tu quienes pueda acomodar seguir
sus estudios •auxiliados pur dichas corporaciones,
hagan préviamente sus solicitudes si en ellos
eouctirren ¡las cualidades prevenidas en los arts.
27 e 28 del Reglamento organico.r 3 Dichas;e -on-
dicienea son no bajar de 16 'afina pasar de
30,ni ser casado' cuando el alumno sea inter-
no, no tener defecto ó indolencia corporal . ' in-
compatible con el ejercicio de maestre, obser-
var buena condnetaj moral, y probar por 'medio
de exäinen ante los maestros de la Escuela, que
el Alumno sabe leer y escribir y las principa-
les nocioues de aritmetica, gramatica y religion.
El estado, edad y conducta del aspirante se de-
Lerän probar con la fé y certificaciones del Cu-

y Alcalde del pueblo de su residelcia. Cór-
doba 14 de JulioLde 18 .47...E. G. P. P

ti ga de Alvear.Prineiacia - de Borja Pavon,
SvcrCtario.

•7j n

Circular ium. 638.

ti) lipa

Ea el núm. 29 de este periodico, corres'-
pendiente al 8 de Marzo del corriente año, se
insertó por el Gobierno 'político una circular,
publicando una Real örden de 9:de Febrero

en que se prohibe que en la mayor par-
te de lus pueblo* puedan los maestros de ins-

, .'. -fruccion-priinaria desempeñar olt ejethicio ade-
mas del de la enseñanza. En su virtud-, y exis-
tiendo segun los últimos datos estadísticos, en
esta provincia varios profesores que se hallan en
aquel caso; con . el objeto de cumplir lo dispues-
to por el Gobierno de S. M. y de 'e 'vitar que
la atencion ä otras ocupaciones y ejercios, pue-
da distraer ä los rnaestro "del principal deber de
su destino, ha creidä necesaii .n la CoMision in-
sistir de nuevo eh lo mändadO en la Real' (Sr-
den mencionada, encargando ä las Comisiones lo-
cales que con arreglo ä Sus disposiciones vigi-
len para que en las„-poblaciones de. mas de 100
vecinos, los maestres de las Escuelas, particu-
larmente de las que •son pUblicas y dotadas, no
reunan el ejercicio de otra ocupacion, como es
la de Agrimenseres, Mercaderes, Sed-nutres,
Sangradores„' y cualeminier otro empleo, que pue-
da sustiaer ä los re9ectisos profesores parte de
los 'desvelos y del tiempo que bis_ ieglamentote_
y naturaleza misma de la enseñanza, quieren
que se inviertan en ella esclusivamente-. Cór-
doba 17 de Julio • de 1817..E. G. P. P , Dte-
go de Alvear.,--Francisco de Borja Paveo, Se--
'cretario.

MINISTERIftle HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular nüni. 633.

Capitanía General de Andalucia. •
Hace saber; que consecuencia de Real

órden de 9 der actual, *ha de telebrarse en la
Intendencia general militar y en la del Distri-
to de Estremadura el .. dia 2 de Agosto próxi-
mo ä las 1 2 1 de su 'Mañana n .qtie-cencluNe

-término para 'la adrriiSioti •4drepesieicnies, una
nueva y simultanealicutaCiiiii . p'äiiii"'e`ontratar

Haniniilistró' - de 'Avin e ' y ''pieriä las . tras y ca-
- 'bitios 'del EjércitbestiiiM!'s 4'1'404014 .S en'lla

• • detiiarcaciortdè ' 1 Æptdníi Ge'neral : de dicho
Distrit'e'de Estreinadura desde ' 1'. • de . Octubre
de este uñó ä fin de Setiembre de 1848; 'eón
arreglo al pliegd", :de' lcondicids,"6 lo .díspuA.-

eu1 ' Real • 	 de- 26 "de ,Diciernbre'
•11886';'-y baló 	 baseW y 'reqiiiiitoS i ffiith-
dados-en - ella ..selin
rijido el "Exerde. Si. Intendente -general,militär

fecha .j3 .de este mes. 	 ".' '•
i siiH ciiiiiplitniento lb . eOtititid" älr. plibb-

t o píit'a • 'que Jaç',. persontis 	 téri nteresat -
se' lát "I esOe ici 'servicio, -puedad'iemitir
los . Sres. Gefes. en las referida,s. Iiitindencias en

(pliego cerrado y sellado çonkuh obre interior
que indique el . objetolder contenido,' ' las propo-
siciones en que se fijen'elara y terminantemen-
te los precios en que se e,onvienen 'encargar-
se del suministro: en el concepto que . han do
ser suscriptas tambien y abonadas por persona
ó personas que 6 juicio del Juzgado de cada una

de dichas dependencias, sean de conogido

pueblo en la de 1846.

El Intendente militar del Distrito de la
e'
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r.-
so • y; suficiente responsabilidad, que eni g easó de
duda podrá apreciarse y hacerse constar poi los
-recibos . -de contribuciones - . corrientes 'satisfechas
qUe garaiaticen- 	 ejeeucion del servicio leirint
'términos propuestos,: siendo 'preferida la quelre
suite ! rnas ventajosa ir 'aceptable , eti. ':1a licitación
4 que de 'techo 'quedarán sujetos, entre si
tor ó autores de : le proposicion -Mes -benefi'cior

-sa, caso : de ser de esta dos ó mas las iguales-con
el de la mas inmediata; sirviendo Iti-todos . ellos
' de gobierno, que el remate no -puede cansar .efec-
to sino olltiene la :aprobacion de S. M. f̂rissue así

'̀.tnismo 'no se admitirâ paradicho arto 'propo-
sicion que carezca de les requisitos qiie - se ec. -
siien, ni se presente despuos de : la hora arítin-

• ciada, y pare que u puedan - considerarse válidas
, legales las admitidas' se 'requiere que el liii-

ledor que las suscribe L baye de 'estar ; presente .'ó
legalmente 'representad4 Ieibef acte de , -le
eino, .para que pueda , prestar las aclaraciones
que se necesiten y eA sû caso , aceptar, 	 firmar

acta del remates Seilea 17d'e•Julio de :1847.
de Veri.,Et *encargado de' la Sría'..',

Manuel de las Ileras...Es copia,E1 coMisario
de:'Gtiorra, Itariion

Z.1 	 •fv:

)1)
AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLÄ.:!

Circular núm. 639.

La Sala de ,..gobierne de este Superior Tri..
bunal, ha habilitado á los Oficiales mayores de
los' EscribanoS , de Cámara, D. Mínimo Fernan-
dez tiernos°, D. Deogracias Sanchez y el que
•soecribo.,. que l SO4 . D. José, Gallardo/1), Sel-
lador Ballesteros .y 'ei 4.icenciado 	 Felipe Ma-

cle._ . Quinta, el, primero (pie,.,solian coneedis.
do de Real licencia á su principal pefivel
_no .de tres..meses, • 	 los otres,clos ca .;,ausencias

enfermedades de,..aus re presentados.. Lo que
, comunico á V.,$. de &den . de la mism para
su •inteligencia y„,efectos eorrespondientesb.

..Dios guarde á VV., muchos afins. Sevilla
• 14 de • Julio .4e
...$i7esc'u.kueces , des¡prime, i nstancia:Alel Territo-,
;io do cale Tribunal.

• ..- 1 (111 	 *Y ! 	*
: n • 	 `.- 	 ,	

,1111's

I, 	 b	 i	 oi.
Jusgatle primer& ide primera : instancia de Cdrdo6a

v. su partido.,e7

Circular ntim. 640.

•p. Manuel de túrgos y - Bueno, Ministro
totitiiario de la Audienéia . Territorial de U-

' eres, Juez primero de prime-ni nstancia"Jdesla
Ciudad y su partido, por S. M. 	 -D. G.) •gcc..

•, 	 - • --Por el presente, citos-llarno-i-emplazo
Rafael G o nzalez Cabrera, conocido por Colni,
de este domicilio, áJa,,collacion , de S. Loren-
10 talle Escafiuela, de estado casado, contra quien

pende causa criminal de Oficio en; , rtii Juzgado
ante el infrasb4pto Escribano • 'por herida oca-

José'' : Segura la 'Mañana défe5 de ;Ju-•prró'xiino anterior, para : que' en el término
.de .9 diai- se presente en eStii Cárcel-;'NaCional,

cantéitir ä . los cargos - que en diehá causa le:resultien, ! que-Si • lo' hiciere se le'oírái y hará' jos-bajo' aperCibimiento-q.ne'no p4senterido4e
e ti" d ichoho término * segnirä` lit' ea usa en rebeldía,.
y los Mitos . y : diligenciasr. -at notificarán en ros.
estrados, Iiiirändole ret; perjuicio que haya lugar.
Córdoba' 10 ; de'luliä, de 1847. --Manuel de
goa 'y 	 '4nandatio de S. S., Andrés

•

;:•(“i/

Oille-1:.; 19 09 	 A

'dlii ß1t)  06 o 

Regimiente Infantería de' Tarrar.,cirte odas. a.'
Peni n suletr.—Compaiiia de . Depósito.

Circular núm. 652.;

• Debiendese construir 60 vestuarios para hl*
reclutas de la espresada . Compañía, compuesto ca-
da uno de chaqueta do paño, goiro de cuartel,
corbatin, dos pantalones de hurto, dos camieas,
-de id.; morral y un. piir-de zapatos; se aisa aL
público, para . que loa- maestros de sastre y zaH.patero que gusten presentarse para la contrat&
.de dichos vestuarios puedan hacerlo en : la casi'.núm. 10 de la calle ,de S. Juan' donde .reside
el: Co mandante de - a misma quien les enterani
de las condicioneS5 teniendo.entendido que 'el dia28 del presentt l mes quedará cerrada la contraä favor del mas ventajosä postor que se hu-
biese presentado. Córdoba 26 de Julio de 1846.

El Comandante, José 	 Carpintero.
-

11=2.
11"1:LellAnin

•

e	 1,1,leg a l.0 primen:9, 4e primera instancia de Córdoba
,y su partido.

•
. Manuel de tBúrgas y Nene, Magistra-

40 , ;h,onorar,o ,‘, de la 4 tidienc ia.Territorial de Cá-
ceres, Juez primero ;,de primera, -instancia de esta

• capital..1 su partido)4o,
, 	 nage saber; que ä solicitud . del cUrador

edbone :de los menores hijos del). Andrés Gar-
'del ' ,I,toyo, Vecino ; de laville y Córte de Ma -

•4riLy ã, conseeuencia e . 04 xlinrio que he reci-
bido y cumplimentado 40 uno de los Sres. Jue-
ces de . primera instancia' 'de , la misma, se saca
á pública subasta para su Venia por el térini-no de 15 dias el Cortijo nombrado Orden baja,
correspondiente ä dichos menores, situado en el
término de esta ciudad ä cuatro leguas de dis-
tancia de ella, lindando por su frente entre le-

y sur con .tierras del Cortijo de la Orden
alta; entre sur y 'poniente con el arroyo de la
Manta; entre poniente y norte con tierras del
Cortijo.;'.de Malpartida y entre norte y Jevante•con un carril divisorio de dicho Cortijo y del de

41.
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Villafranquilla, comprensivo de .662 fanegas 10
celemines del marco de esta ciudad, las 600 fa-
negas útiles para , labor y se traen al tercio; 56
11 celemines ocupan los egios y regajos y las
fanegas 11 celemines restantes consisten en el
albeo de la parte de arroyo, apreciado últimamen-
te en la cantidad de 289,957 rs. La persona
que quiera hacer postura ä dicho Cortijo, podrá
hacerla en este - Juzgado y presente Escribania,
para cuyo remate está señalada la una de la tar-
de del .día 9 de Agosto próximo en las casas Au-
diencia del Juzgado, las que serán admitidas
siendo arregladas; en, el concepto de que será pre-
ferido el remate que ofrezca* mas ventaja- ä di-
chos menores, mediante ä que en el mismo dia
y hora ha de celebrarse otro en dicha villa y
t:órte de Madrid. Dado en la dudad de Córdo-
la á .21 .. dia s . del mes de Julio de 1847...Ma-
nuel de Biírgos y Brieno..Por mandadQ de S.
S., Francisco de Cárdenas Castillo.

Juzytdo seTindo de primera instancia de Cdrdoba

y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de viniera instancia del. Distrito de

izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blos de su partido, por S. M. la Ileina Nuestra
Senor .a (Q. D. G.) &e.

saber: que_ en espediente promovido
eu rni Juzgado . y Escribanía de el infrascripto,
he declarado .por providencia de este dia acotar
da en cuanto ä caza r pesca la Hacienda 11a4.
mada. de .1a Alliondiguilla 6 Salí: Pedro, situa.-
da en el término de la villa de , ,Sta. Maria de
Trassierra en esta Provincia, distante corno le-

y media de esta Ciudad, entre poniente
norte, propia del Sr. D. José de Sierra y Cár-
don'is; y por lo tanto prohibo ä toda clase de
peCsonas el disfrute y aplicacion'de dichos apro-
vechamientos sin que obteogan , préviamente
refleja espresa del Señorío ó de quien lo repre-
sente; bajo apercibimiento que á los infractores
se castigará con arreglo ä las leyes de estos Bey-
nos, luego Irle sean denunciados ä la Autoridad
competente por el dueño 6 por los guardas que
éste establezca en dicha Hacienda, los cuales se-
rán respetados en el cumplimiento de sus obli-,
gation. y para que llegue ä . noticia de todos
Y no pueda alegarse ignorancia, lo he manda:-
do publicar por el presente edicto. Córdoba 22
de julio de 18.17.—José Genaro Gutierrez
Cayie'düs.—Por mandado del Sr. Juez, Antonio
García de Mesa.

Juztjado de primera instancia de Fuente Obejuna
y su partido. 	 *

Licenciado D. Tadeo Manuel Perozo Juez
r 1

de primera instanci'a en propiedad 4e 	 a villa

de Fuente Obeiuna y su .,.partido.
Hago saber: que á instancia de D. Victor

Rivera, vecino de la villa de,Belméz de esta de-
marcacion judicial se ha „iristruido espediente.C11
este mi Juzgadei,.,por la Escribanía del infras-
cripta. sobre el cerramiento y acotamiento de
ciertas tierras. ,que posée al sitio de Navalavä tér-
mino de enunciada villa de Belmiz, en . el cual
he proveido con fecha del dia de ayer .auto, que
comprende el cstremo siguiente.

Se declara cerrado y acotado el terreno que
xesulta ..-de estas diligencias ser de la propiedad
..de D. Victor lu y era en el _término de Beiméz y
sitio de Navalavä, que aparece tarnbien deslinda-
do y amojonado. Este cerramiento publiques° nur

.el tér mino de 30 dias y correspondientes edic-
tos en esta cabeza de partido: remitieudose do
ejemplares uno al ,Alcalde de Belmét, para„:que
lo haga fijar en el sitio de costumbre de aquella
villa y otro con el correspondiente oficio al Sr. Cle-

ro superior:Tolitic .o. de esta Provincia, para que
se sir va hacerlo insertar en el Boletin
de ella._

Lo que se hace notorio para pie ningu-
na persona pueda alegar ignorancia. Dado en
Fuente Obejuna ä 22 de Julio de 181.7.- 1_4. 'l'a-

deo Manuel Perozo.—Por mandado del Sr. Juez,
Pedro Balé.

marrrarisezmne

SUEMELEGACION DE RENTAS
DE ESTA PROVINCIA.

Circular núm. 683. - 1̀z -

D. Antonio Quintana ., Abogado de los Tri-
bunales de la Nacion, Asesor de Rentas é
'tendente Subdelegado de las mismas de esta Pro-
vincia, &c.

Hago saber: que por mi proveido de es-
te dia , dictado ante el infrascripto, en el es-
pediente que se sigue en esta Subdelegacion de
Bienes Nacionales, por cobranza de plazos ven-
cidos de la (inca haza llamada Punta de Lan-
za, pago de la Salud en este término, proceden-
te de la Encomienda de Santiago, casas de Cót-
deba, be mandado se saque ä la subasta para su
venta por término de nueve dias, reservándome
señalar el dio y hora para la celebracion del re-
mate. Dado en Córdoba á 19 de Julio de 1847.

Quintana .=José Enriquez.

AVISO.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN m.‘,Yre,"

• 	 CALLE DE LA ESPARTERÍA Núm. 12:
uw
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En el Cafú del Liceo, se acaba de recibir
una partida de botellas de limonada gaseosa de
Superior calidad, las que -se venden á 4 rs„, j
el lípido de cada 	 que contiene cuartillo y

medio, 2 rs.,

. 	 4 •
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